
5.3. Dimensiones de la CGP.

Las dimensiones finales de la CGP serán las mí-
nimas tales que admitan en su totalidad los termina-
les de pala de las conexiones de entrada y salida de
los cables.

Las CGP deberán tener su interior ventilado con
el fin de evitar las condensaciones. Los elementos que
proporcionen esta ventilación no deberán reducir su
grado de protección.

Si la trasera de la CGP da a un local o zona no co-
mún del edificio, se colocará en la parte trasera del
mismo una plancha metálica de 2,5 mm de espesor,
de tal manera que proteja a éste de cualquier golpe
o taladro que involuntariamente se pueda realizar.

En redes de distribución subterránea al pie de ca-
da CGP se colocará una arqueta de dimensiones ade-

cuadas y de la misma partirán dos tubos flexibles con
espiral de refuerzo de PVC rígido embutido de 160
mm y su recorrido no excederá de dos metros por ca-
da conducto (4,5 metros si la CGP está retranquea-
da 3 metros respecto a la fachada). Para una mejor
manipulación de los conductores a instalar, el ángu-
lo de curvatura de estos conductos no debe ser infe-
rior a 90˚ (figura 5).

5.4. Elección de la CGP.

El tipo de CGP se determinará en función del ca-
libre de los fusibles que debe alojar, de la instalación
a que vaya destinada, de las necesidades del sumi-
nistro solicitado y del tipo de red de alimentación, que
lo determinará la empresa suministradora.

Las bases y fusibles a emplear serán de tensión no-
minal de 500 V, y su tamaño y calibre se indican en
las Tablas III y IV.
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